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GOBIERNO POL ITKO B E MADRID. 

E l Excmo . Sr . roinutro de la gobernación 
de l reino en real orden de 3o del mes próximo 
panado roe dice lo siguiente: / ( r 

«Exorno. Sr.=rLa Reina (Q. D. G.) ba tenido 
por , convejwente ; mapáar que con arreglo á lo 
prevenido en diferentes reales órdenes, remita 

á este ^iofSlerioAas boj»* de sert ic io de 
todos i os empleados eu los diversos ramos de la 
administración c i v i l , arregladas al «modelo ad iun* 
tOt totalizadas por fin de ano y con las notas de 
concepto é informes reservados que correspon
dan. También remitirá V . E . e n la misma forma 
las de los cesantes que aspiren á continuar l a 
.carrera; bien entendido 1 de que si no las presen» 
tasen en tiempo oportuno* n i serán llamados al 
reemplazo, n i aun tendrán rugar en los eicalafo-
nes generales de sus respectivas clases, enten
diéndose por «ale becbo que renuncian 4 >*u co* 
locación.» 

L o que se anuncia para conocimiento de los 
empleados de la administración c iv i l de esta p ro 
v incia c on e l fio de que remitan sus hojas de 
servicio k este gobierno político hasta el dia ao 
del actual. Madr id 4 de enero de 1848.=El Conde 
de Vistáhermosa. ' 

£1 timo. Sr. director general de instrucción 
pública me dice con techa 18 de diciembre último 
l o siguiente.* 1 

«Excrao. Sr .=A escepcion dé los maestros de 
instrucción pr imar ia examinados por el régimen 
antiguo que clasifica la real orden de 4 de ju l i o 
de 1846 todos tos demás, sea cual fuere su dase 
y procedencia , están imposibil i tados de ejercer 
la enseñan ta hasta después de haber obtenido él 
título correspondiente» según las disposiciones 
que-rigen en la materia, en consecuencia de es% 
to t ta dirección ha estimado conveniente estable
cer como regla general que no se dé curso á son 
l ic i tud alguna para-planas de maestros de escue
las normales n i para tas de inspectores, si el i n 
teresado no acompaña el t i tulo ó acredita su 
posesión. L o comunico á V . E, para su debida 
inteligencia y gobierno de la comisión superior 
dé esa p r o v i n c i a l { .VJTV>-; . 

L o que para conocimiento del publ ico he 
mandado insertar en el Boletin oficial de la p r o 
v inc ia . Madr id 3 de enero de 18i8.=¿7 Conde 
de Fistahtrmésa. ' ? c 
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L a lentitud con que hasta él dia se ban pee* 

tentado por la mayor parte de loa ayuutamten-
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toé de loa pueblos de esta provincia Tas matr i 
culas j demás documentos mandados formar por 
el real decreto é instrucción de 3 y i a de se
tiembre u l t imo para la imposición y esaccion de 

la contribución del subsidio que ba de regir 
desdé *.* de enero presente; la informalidad que 

ae advierte en la generalidad de los que se han 
rec ib ido , bieo sea porque los alcaldes encarga* 
dos de facilitarlos no comprendan ó porque no 

hayan quer ido comprender n i menos estudiar 
aquellas órdenes y modelos que á ellas acompa» 
ñau; la consideración de lo avanzado ya de la 
época, porque en fin del año próximo pasado 
espiró el plazo marcado por" la superioridad par* 
ra l a presentación de aquellos documentos; y la 
de que tas operaciones que la dependencia de 
m i cargo tiene que practicar» á fio de plantear 
la reforma de la contribución de que se trata, 
están ya sufriendo u n perjuicio couoc ido : me 
poueo en la imprescindible necesidad de dirigir» 
roe á todos y á cada uno de los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia haciéndoles las 
siguientes prevenciones. 

i . f Tanto las clasificaciones periciales como 
las matriculas, bao de formarse con entera suje* 
c ion a los modelos i y a de los circulados eo la 
instrucción de t a de setiembre último pub l i ca 
da en los Boletines oficiales de la provincia nú
meros 3940 y sucesivos. 

a.* A todas y cada 140a de las respectivas 
cuotas se hade añadir ó recargar 1 y 3/4 de real 
por 100 para cubr i r e l déficit de l presupuesto 
provincial del año anterior. Sobre el importe de 
este recargo y de las cuotas fijas se ha,rá figurar 
el 5 por 100 para fundo supletorio y del total 
que resulte se sacará el recargo de a mrs. eo real 
para premio de cobranza. . 

3.a Se consideran industrias agremiadas to 
das las compreudides eu la tarifa general núme» 
ro i .° y en las primeras partes de las otras dos 
tarifas. Las de las segundas partes de estas np 
son industrias agremiadas y por lo tanto a, los 
contribuyentes eo este concepto 00 puede i m 
ponérseles el 5 por 100 de fondo supletorio 
como i Jos demás. 

4-* Las matriculas bao de remitirse duplica» 
das a fio de que uo ejemplar quede eo la admi 
nistración y otro se devuelva al pueblo. 

5/ y última. Hasta el dia i 5 de este mes, 
doy por término definitivo para que se presenten 
los precitados documentos por los ayuntamien
tos, que auo 00 lo hubieran verificado eo lá i n -
tehgeocia que de 00 hacerlo ó de advertirse eo 

; . .V.l|W 

i d a i , pediré al s< errores O taitas marcad 
intendente se lleve á debido efecto la esaccion 

' de la multa con que ya se les ha conminado, asi 
como el nombramiento de un comisionado es* 
pedal que parta á los pueblos con el fin de for
mar las matrículas k costa de los alcaldes, puesto ' 
que odios son los encargados directamente de 
practicar tan interesante servicio. ' > 

Ble prometo del celo é interés de to las y c a 
da una de las respectivas corporaciones m u n i c i 
pales á quienes me diri jo, que 110 quedarán frua» 
tradas mis esperanzas, y por su parte, se evita-

§ rán las consecuencias de tener esta administra» 
1 cióti ¿i J e llevar a efecto las m e d i a s anunciadas. 

M a d r i d * dh eife*» l e r * & ~ * 4 U t a e l Martos. 

L 1 . u 
DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA. 

Provincia de Madrid. 

Relación de los. individuos procedentes del regi
miento de lanceros del Rey del ejército de la Isla de 
Cuba, que por haber sido baja en el mismo cuerpo, 
dejando algunos fondos en caja, tienen derecho á per
cibirlos ellos o sus herederos. • ' 

Indiciaos qu, han fullee ido.1 1 

- M . . . fw asbvi ía-rt ni priisl fofa 
Soldado, Angel Celada hijo de Elias y de María 

Leal , natural de1 Mad rid, que dejó t$« fallecimiento 
dos pesos fuertes" siete reales j titbé mrs. los cuales 

1 delSn percioir sus herederos. 
¡Soldado, Antonio ¡os, hijo de Francisco y de 

Isabel Ga reía, natural de Mad rid, que dejó á su Fa
llecimiento, ocho pesos füertips un real y veinte y 
ocho mrs, los cuales deben percibir sus herederos. 

Individuos que han sido licenciados. 
•' 1£lJf!f!r?o5 R r.t :.j*f, \»>>p •> : Ut+ *o¡ f»íi :•••! 
r Cabo primero, Joan Aguilera, hijo de Manuel y 

de María García, natural de Madrid, que dejó cuan
do fue licenciado, tres pesos fuertes, los cuales debe
rán percibir él ó sus herederos. ' sslss^usj tan 
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Juzgado de primera instancia he'ficátXde 
henares. 

D. Francisco Cenzano, comendador de Isabel la 
y juez, de primera instancia de esta ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido etc. 
' A l Excmo. Sr. gefe político de la provincia de 

Madrid; bago saber: que en este juzgado se sigue cau
sa en averiguación del autor d autores del robé eje
cutado de varios efectos en la casa de Eugenio Do
mínguez del Bastan, vecino y maestro herrero de dicho 
pueblo; en la cual y en vista de lo espucsto por el 
promotor fiscal de este juzgado he acordado por auto 
dé este dia espedir á V . E . el presente. Por el cual 
de parte dé S. M . (Q. D. G.); cuya jurisdicción en su 
real orden ejerzo, exhorto y se quiere á V . E . y de la 
mia pido y encargó que luego como'reciba este mi des
pacho, le mande cumplir y en su virtud, se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia - el oportuno ^nuncio á fin de que Ips alcaldes 
retengan tas prendas d efecto que van "ádótados á 
continuación de este despachó y á cualquiera persona 
que con ellas se presentase, rcmitiéridola á disposición 
de este juzgado. Y evacuado original si? servirá V . E . 
devolverlo á este dicho juzgado á la mayor brevedad 
que en lo asi mandar y cumplir administrará justi
cia quedando yo al tanto en iguales casos siempre que 
los de V . E . vea. Dado en Alcalá á 20 de diciem
bre de 1847* * . * V. -V\V;A r 

Efectos robados. 

W 

Pos pares de maniatas de hierro de caballerías; 
tres cerraduras usadas; un asaron) vjejo* una rastra; 
unos clavos; unos goznes; unas cinco libras de acero; 
una lima; una romana vieja y un legón. 

¿juntamiento constitucional de Valladolid. 

11! liti 

ciudad, al mismo tiempo que procura, por la conser
vación del empedrado general dé las calles de la mis
ma; que tantos dispendios originé £ hé fondos del 
común y que sin embargo tan deteriorado Sé» halla; 
propuso á la aprobación del señor gefe político de la 
provincia las disposiciones siguientes: 

1? Se prohibe absolutamente toda entrada y sa
lida por las puertas y portillos de esta ciudad, asi 

como el tránsito por el centro* de lodo carruace her-
rado de carea, cuya llanta no llegue a cuatro pulga-
das de ancho con su clavo embutido rasante. Se es-
ceptúan únicamente los carros con ruedas en blanca 

2? Esta disposición no tendrá efecto hasta el i.° 
de julio de 1 8 4 8 ; pero desde dicho dia será irrevoca
ble y observada con todo'rigor. 

3? - Hasta el referido dia 1.* de julio no se hará 
alteración en lo que actualmente se practica. 

m 4• Para el citado dia, el ayuntamiento habrá en
tregado á sus dependientes en las puertas y portillos 
no escantillón á cado uno, de la marca de cuatro pul-

... gadas; así como otro al celador mayor de policía, por 
lo respectivo á los carruages de carga que transiten 
por el centro de la población 

5* Desde el repetido, 1 0 de julio de 18¿8„ 00 se 
.exigirá derecho alguno farodaje¡ A puesto que queda 
, prohibida su en^ada j trániita , 

6 ? Y últimamente que,, obtenida la aprobación 
superior, se baria publicación de las disposiciones an
teriores en tres épocas diversas que serian: la prime
ra , luego que hubieran merecido la aprobación del 
señor gefe político: la segunda, en el mes de diciem
bre de este ano: y la tercera, en abril de 1848, ¿ 
el fin de que todos puedan prevenirse, y practicar la 
reforma oportuna en sus carruages. 

E n consecuencia de las anteriores disposiciones 
jff obtenida ya la superior aprobación del señor gefe 

político de l a provincia, el ayuntamiento ha acordado 
bacer' este segundo anuncio para conocimiento del 

Valladolid 19 de diciembre de 184 7 . - E l alcalde 
prmjdáite, Gregorio Baraona.--P. A , D . t K. Pe 
dro Caballero, secretario» 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS D E JURISCONSULTOS. 

1 1 *^f" 

Distrito de Madrid. 

Esta comisión, ha acordado abrir el juicio con 
tradición o que previene el articulo 3a de los 
tos, para declarar el der 

U 
11 Riglos, viuda de don 

M a r i a n o Santías F o r i a c i n , abogado é individuo de 
dicha sociedad; el cual nació en Barbattrp el dia 26 
de noviembre de 1800; contrajo matrimonio en la 
parroquia de & Lorenzo de esta corte, en 29 de no-
•vipm^re de 1829, y falleció en 2 del cociente mjs; 
hallándose inscrito como tai socio desde 5 de setiem
bre de 1841* 

Los que tuviesen que presentar alguna redama
ción contra la esactítud de los becbos referidos, ó ron* 
Ira, el derecho que alega la interesada para Me| goce 
d f l a pensión J a s dirigirán en el tcrmu>o,g> ^ p r e 
coñudo desde la publicación de este anuncio en h G a 
ceta del gobierno, al infrascrito secretario que vive 
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Caba de S Miguel, número 8, cuarto principal 
l 5 7 Madrid a3 de diciembre de iSíj.—Por agier
on oe b comisioo, Juan de Tron y Ortolano, secre-
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Estando nará concluirse fes fondo* recaudados en 
•irtúi ¿el «itimo reparto acordado en junta de repre
sentantes de los pueblos de este partido celebrada el 
% ^e'noviembre próximo pasado para atender al so
corro de presos pobres forasteros y Semas gastos co
munes de la cárcel nacional del mismo, he dispuesto 
convocar á nueva junta pasaet exarhen de cuentas y 
ejecución de nueva derrama señalando para que tenga 
efecto el dia 13 del que rige y hora de las once de Su 

^ f i a o a ' en esta sata c onsn jWnV^ 
M Lo que comunico á V V . para su conocimiento 
y puntual asistencia de sus respectivos comisionados 
en la forma de costumbre. Getafe ¿ de enero de 1848.— 

^Prudencio Beñaveote.—Señores alcaldes constitucio-
1 nales de los pueblos de este partido. 

isnoionouaif) a*norrstní i s l sb íi>f¡ .-:^^;;. ! u 3 

E l ayuntamiento constitucional de la Tilla de 
4 Hortaleza, hace saber á todos los hacendados foraste

ros de su termino jurisdiccional, se hada ejecutado el 
padrón del corriente ano, por lo respectivo á la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y de ma
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento por el tér
mino de doce dias para que el que quiera enterarse de 
su cupo y alegar de agravio si lo hubiere, lo haga 
dentro del mismo término, con prevención de que pa
sado no se oirá reclamación alguna y se remitirá 
para su aprobación al señor intendente. 

! 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
C a n i l lejas, haré saber á los hacendados forasteros be 
su término alca balatorio, se halla concluido él padrón 
de riqueza y repartimiento de la contribución de i n 
muebles del corrienteano, y de manifiesto en la pre
sidencia del ayuntamiento por el término de ocho 
«dias, para que los que gusten enterarse de su cupo y 
alegar de agravio si le hubiere, lo manifieste dentro 
del mismo término, con prevención de que pasados 
uno y otro se remitirá á la aprobación. 

sinidyji a lugia •« irvnJ sVri !Ój 
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Én la villa de Paracuellos de Jarama, previa la 
competente autorización del Excme. señor gefe políti
co de esta provincia se subastan las lenas de un ar-

bolado de combustible lito en les roa'rgc/ies^del rio 
de aquel nombre perteneciente: á los propios de dicha 
villa tasadas en cantidad de 2,800 rs., y está señala
do para su remate el dia 7 del corriente, de once a 
doce de su mañana, en la casa consistorial de la 
misma, en donde se tendrá de manifiesto el pliego de 
condiciones de subasta y hasta dicho dia en la secre
tarla de su ayuntamiento. 

_ _ _ _ _ _ _ • - 1 i u » iV\ 
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Con la debida autorización, de acuerdo del ayun

tamiento de la villa de Belmente de Tajo se subastan 
Jos derechos de consumos con la venta es. ulsiva al por 
menor eo el día 1 o del corriente y hora de las once 
de su mañana, en la casa consistorial. -

oG oínajjti v SO : s i ír¡ 11]lo Koiisv •>:> obstuD 
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odsibst i ••• ' '.. sin N f nsia 1 I Isb/avn^nini 
• • p í¡ • ;b uy os Habiendo tenido efecto el primer remate del a-

basto y venta esclusiva del Vino al por menor d e j a 
villa de Pinte en el presente ano, se ha señalado pa
ra su seguado el domingo 9 del corriente, después 
de Iw « « . d e <u «¿Sana, «n la plaza púilica. 

' n i IU rjl |9 r'¿ 51*19 (1| .ífc ?9ftOQ« [O 

s <u E a l a W U a d e San M a r t i , i e V á U e ^ a e 
venden á vokmUd de su dueño de noventa A den re
ses vacunas para carne y trabajo: se tratará de ajos, 
te con Evaristo Maqueda, reciño de dicha villa» 
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• " l « r : ' ; • • •' " . í ; ' • - • ? » • . ' f sr»i uifii :•• - . -i.> '.;;p 

M E R C A D O . 
bs(I .esv .t? .V ¡>fc > d 

Madrid 6 ¿fe enero. 
•toVs i on : 1 > - \ 
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Trigo de 58 á 66 rs. vn. fanega. 
t5ehadad^2 9 I 3 i lá ioV [ » J í 
Aceite de'6'a á 6 J rs. arrobe. J 

' - Id. filtrado á 66 id. id. 1 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo finalizado el coarto trimes
tre para suscricion á estej)erir5dic?0 se encarga 

i los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en Ja acalle de «Atocha.» ikuuaero toa, 

VClMirtO bnJO^i^.íí» íif.J 0316(Irruí iíi/ / r-:\^-..,:} 
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